


ACUERDO 

PRIMl[i)O:. �I lr;iititujo" i\1Jité.�nico N_aci�n�I ó�o'.rga' &íx�r,o- )L· A_c.!3pta_r)a a§e_S�ría qíÍ� �1; lns�itúJp;Pplit¡gh1go,'Nacio
cimiento qe�valid�z 9ficial a)o_s e::,tudios de �i.velsuperi_or, . -- _nal prop,orciona para el.buen ful"!cionamief!to,d_el Cen-
carrera de �Cohtador Público; enº la' rama def Ciencias.So-: - .fro· de Estudio: . ' .. . -.. '·. · '. '> J ;·- ,. '
ciales y_Administ_rativas; que·ii:nparte el _.''lns!ituto d� En- ·j) Cubrjr íntegra y:oportunamente los gastos;que se ori-
señanza·superior ef f Contaduría y Administración", S.C. · ginen con motivo de las funciones de supervisión y ase-
SEGUNDO. _Por�·e1 recQño_cimiento ántérióri �I ::Instituto scfría que realice el ln'stituto Politectii_co�Nacional en 
de Enseñanz·a ·super°ior .eh .Contaduría y· Adni(ñistración", . este .Ce.ritro·.c:1e·. Estudio .. ·: . '. :. . . . . . ' .'.. . . 

• r. ' • • ', : � •• • .' I ' ,. '• - '• •· • ,t ' • ' ' f • .- • • l · l - ,•,_ , ;• ' 

S.C:', asume· las ·sigt.iie_ntes·bbligaciqne:S:: 
· · -· . k) . Observar los lineamientos que a nivel gen.eral se esta-. • - - . blezcan tendientes a lograr una óptima op�ratividad de 

a) Obsérvar e�trictam��te el artículo 3o .. CoristÚJci�nhl, la educación superior. --: ,· j: • •, - , · •• · 

la Ley Federal de Educación y los ordenamientos Je;·. I) Conceder al Instituto Politécnico Nacional·un mínimo 
gales del Instituto Politécnico Nacional. . · . . · del cinco por· ciento de becas sobre la inscripción total 

b) Impartir educación en el nivel superior, sujetándose es- de alumnos de cada periodo lectivo escolar.
trictamente a los planes y programas de estudio del mJ Informar al Instituto Politécnico Nacional sobre cual-
Instituto Politécnico Nacional, en su modalidad escolar. quier modificación que sufran las condiciones y ele-

,.;) Suj�!�:fS�,.a)�:i_r,�pecció� y vigilanci� onci�l.de,la [?i- rñ�ntos yerti99s·en la solicitud ·origertde los· dictáme-
rección éle Estudios Profesionales, Dirección .de .Ser- . • nes,- ba_§� d�: es�e. acuerdo, en UI") t�rmino �q mayor 
vtcfos. Ésqolar�s. y_ demás autoridad�l> qúe·. señale la d_e qu¡_nc .. � días .. , 
Direc'ción. Gen·eral. del Instituto Politécnic'o Nacional. 

d) Me'nciónar en la dócumentación que exp';da y la publi
cidad que haga, la fecha y número de este Acuerdo. 

e) Enviar la documentación del personal académico y de
los alumnos dentro de los treinta días siguientes a la 
iniciación de cada ejercicio lectivo en los términos que 
el Instituto Politécnico Nacional indique. 

f) Realizar evaluaciones de aprovechamiento conforme
a los lineamientos establecidos por el Instituto Politéc-
nico Nacional. 

g) Proporcionar la información que sobre cualquier asunto 
relacionado con el reconocimiento de estudios le soli
cite el Instituto Politécnico Nacional. 

h) Contar con personal docente que cumpla cor:, los re
quisitos académicos que fija el Instituto Politécnico Na
cional. 

..... 

TERCERO. ·Este reconocimi�nto tendrá valid�z ·en tanto
que el .,,'Instituto de Énseñanza Superior e·n Contaduría y 
Administración", S.C., observe las disposiciones legales 
vigentes, cumpla con las obligaciones establecidas en el 
presente Acuerdo y con los procedimientos académicos del 
Instituto Politécnico Nacional. 
CUARTO. El reconocimiento de los estudios que ampara 
el presente Acuerdo es intransferible. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir 
de su firma. 
SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Politécnica, órgano 
oficial de información del Instituto Politécnico Nacional. 

Lf',.ZOUEZ 
:... . . . ........ -: .. . . RAL . ' • • . ' -;..'.� 1..:, ; \ 

Apropa,do-ppr el H,Co.nsejo General Consultivo del lnstitut!) Politécnjco 
Naci9nal,.13nsu Undécima Sesión Ordinaria celebrada el 26 de noviem-
bre '·c:1�,_}
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